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2018 
 

PREGUNTA: EN PERSONAS CON TRASTORNO BIPOLAR FASE DEPRESIVA RESISTENTE A TRATAMIENTO ¿SE DEBE 

REALIZAR TERAPIA ELECTROCONVULSIVA (TEC) EN COMPARACIÓN A REALIZAR TRATAMIENTO HABITUAL? 

 

Uno de los factores a considerar para formular una recomendación en Guías de Práctica Clínica 

con la metodología Grading of Recommendations Assessment, Development and Evaluation es el 

uso de recursos financieros, los cuales se deben evaluar analizando la capacidad de oferta en la 

red y los costos requeridos para implementar la recomendación1.  

 

PRECIOS REFERENCIALES  

A continuación se muestran los precios referenciales de las prestaciones de “realizar terapia 

electroconvulsiva (TEC)” en comparación a “realizar tratamiento habitual”, de modo que el equipo 

elaborador de la guía se pudiese pronunciar al respecto y no debe ser utilizado para otros fines. 

 

Tabla N° 1 PRECIOS REFERENCIALES  

El porcentaje de cobertura del seguro de salud sobre el precio de las prestaciones sanitarias, 
dependerá del tipo de seguro de cada paciente. 

Ítem 
Terapia 

electroconvulsiva  

Tratamiento fase 
depresiva 
resistente 

Tratamiento Trastorno Bipolar Año 1*1 - $336.612 

Terapia electroconvulsiva (tratamiento completo) ** 2 $721.530 - 

Total Canasta por un año $721.530 $336.612 

* Tratamiento completo que considera visitas a médico, exámenes, medicamentos, etc.  
** Tratamiento médico en el que se utiliza electricidad para desencadenar una convulsión (electro-
convulsoterapia). Incorpora pabellón, procedimientos día cama observación, exámenes fármacos e insumos. 

Referencia 

1. Precios tratamiento se estimó utilizando una estructura de precios elaborada para las Canastas asociadas al 
tratamiento de "trastorno  bipolar  en personas de 15 años y más".  

2. Precio obtenido de la base de datos del Programa de Prestaciones Valoradas. Este precio agrupa varias 
prestaciones. 

 

                                                           
1 Ministerio de Salud de Chile. Manual Metodológico Desarrollo de Guías de Práctica Clínica. Gobierno de Chile. Santiago; 2014. 
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